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Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  25000-23-15-000-2003-01590-00 

DEMANDANTE:  MAURO ROSALES Y OTROS 

DEMANDADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL Y OTROS      

CLASE:   ACCIÓN DE GRUPO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda: 

 

1.- Previo a resolver sobre lo peticionado por la parte accionante en los escritos obrantes a 

a folios 1348 a 1356 cd 9, por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO, para que certifique (i) detalladamente los nombres completos, documento de 

identificación y valor reconocido por concepto de indemnización, a cada uno de los 

integrantes del grupo a los cuales ya se efectúo el pago correspondiente, dirección de la 

vivienda, matrícula inmobiliaria, valor a pagar y valor cancelado, y el acto administrativo de 

pago, (ii) nombres completos y documento de identificación de los integrantes del grupo 

que falta por cancelarles lo relacionado con la indemnización ordenada, y (iii) el valor de 

los pagos que le han sido consignados por las partes demandadas por concepto de 

indemnización. Aportando las pruebas pertinentes. 

 

Si bien a folios 1342 a 1347 cd 9, la Defensoría del Pueblo el 29 de mayo de 2019, allegó 

información de pagos que ha efectuado, se requiere de poder contar con la información 

actualizada de la totalidad de los pagos que por concepto de indemnización ha cancelado 

a la fecha. 

 

2.- Así mismo, por la Secretaría del Juzgado, ofíciese al DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ 

D.C., para que informe de manera precisa y detallada, las sumas de dinero que le han sido 

entregadas a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO para el pago de la indemnización que fue 

ordenada en las sentencias de primera y segunda instancia, respectivamente. 

 

Igualmente, deberá comunicar los motivos por los cuales no ha procedido a depositar el 

saldo pendiente de pago ante la mencionada Defensoría. 

 

3.- En igual forma, por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la CONSTRUCTORA PROPIA 

K S.A., para que le informe al Juzgado, el valor de las sumas de dinero que le ha cancelado 

a la Defensoría del Pueblo, en lo relacionado para el pago de las indemnizaciones que 

fueron ordenadas en las sentencias proferidas dentro de la presente acción constitucional. 
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4.- Se reconoce personería jurídica al abogado JHON JAIRO BARINAS PUENTES con 

cédula de ciudadanía No. 79.695.593 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional No. 175.783 

proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DEL HÁBITAT, de conformidad al poder obrante a folios 1339 a 1341 cd 9. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 

mqc 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior hoy 06 DE NOVIEMBRE DE 2020 a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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